
 

 

Córdoba, 14 de diciembre de 2022.-  

Ref.: Expte. N° 0521-066742/2022.- 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 118 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua y Cloacas 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada por la operatoria Minorista, por la cual 

solicita un nuevo cargo tarifario con motivo de la suscripción del Convenio entre la 

Provincia de Córdoba, la Municipalidad de Bell Ville y la cooperativa.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –

Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción 

de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo 

municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): 

“Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo 

que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el 



 

 

Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y 

demás reglamentación contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de 

Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento 

obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües 

Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) 

Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes 

al momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en 

todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –

Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo 

concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 

N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen 

Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia 

de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para los Cuadros 

Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente régimen conforme lo previsto 

en el Anexo II de esta Resolución. (…)” 

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria 

se agrega, en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de nuevo cargo tarifario y b) 

información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines de 

cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución General ERSeP N° 

14/2016 requerida a los fines de la evaluación.- 



 

 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en 

autos la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada operatoria minorista por la que solicita un 

nuevo cargo tarifario de fechas 20 de Septiembre de 2022 y 25 de Octubre de 2022, 

b) Informe Técnico N° 343/2022 de la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 79/2022 de fecha 27 de 

Noviembre de 2022 y d) la Resolución ERSeP Nº 2870/2022 del 19 de Octubre de 

2022,obrante a fs. 21/24 por la que se dispuso en su artículo primero: 

“…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 08 de Noviembre de 2022, según 

lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de la solicitud de nuevo cargo 

tarifario en función del Convenio celebrado con fecha 13 de septiembre de 2022 de 

la prestadora Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada correspondiente a la 

operatoria minorista de la ciudad de Bell Ville. ( …)”.- 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria 

deberá convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se 

relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en 

forma previa a su implementación (...)”.- 

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los 

recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según las 

disposiciones contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el 

Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 

2870/2022), Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación 

provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de 

audiencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.- 

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto 

por el art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General.- 

Que en las presentes actuaciones, a folio único 3 la 

prestadora presenta solicitud de un nuevo cargo tarifario. Por su parte, en 



 

 

oportunidad de llevarse a cabo la Audiencia Pública el día 08 de Noviembre de 2022, 

ratifica su pedido.-  

Que a los fines de determinar la continuidad del Cargo 

Tarifario vigente, la Sección Técnica analiza el estado de las obras comprometidas 

en el cargo tarifario, y considera que: “(…) A dicho listado se deberá incorporar en el 

servicio de cloacas las obras establecidas en el punto 3.1, cuyo valor final será 

ajustado en la posterior revision tarifaria una vez que se hayan efectuado las tareas 

conjuntamente con la Secretaria de Servicios Públicos y la Municipalidad de Bell 

Ville conforme se expone en nota N° Sticker 11828130595522 obrante a F.U. 25 del 

expte de referencia. Todo ello en el marco de cumplimentar además lo especificado 

en la R.G. Ersep N°4/2019, principalmente a la Presentación de pliegos de 

especificaciones particulares y técnicas con planos generales y de detalle, computo 

de materiales y precios de cada Ítem para su análisis. (…) 

Con la finalidad de establecer los Ingresos necesarios para 

llevar cabo las obras comprometidas por Convenio y C.T. (punto 3.1 y punto 3.2) se 

efectúa una readecuación de los plazos de ejecución vigentes en R.G.N° 79/2022. 

De esta manera se presenta a continuación el listado definitivo de obras para 

amortizar tanto en agua y cloaca, en un plazo de 24 meses. (…)” 

Que en esta misma línea de ideas, continúa la Sección 

Técnica su análisis expresando que: “(…) Estableciendo dichos montos a ser 

recaudados, con la salvedad de que serán ajustados en la próxima revisión tarifaria 

se presenta el rebalanceo de las inversiones en el siguiente cuadro: 

 



 

 

AÑO
FACTURACION SUDESTE 

PARA CARGO TARIFARIO

INVERSION VALIDADA POR 

ERSEP
DISPONIBLE

50% RECUPERO R.G. 22/21 $ 83.109,78

RG 97-21 $ 4.458.601,28 $ 2.381.166,86

IMPUESTOS Y GASTOS BANCARIOS OBRAS RG 97/21 $ 43.268,28

TOTALES $ 4.458.601,28 $ 2.507.544,91 $ 1.951.056,37

NUEVO CARGO REBALANCEADO $ 8.972.505,88

A RECAUDAR $ 7.021.449,5124

FACTURACION MENSUAL PROYECTADA $ 292.560,3963

meses 24

cantidad de usuarios 15589

cargo por usuario $ 18,77

AGUA

 
 

Por lo expuesto anteriormente, de los saldos totales se 

deduce que la recaudación remanente por obras de agua es de $7.021.449,51+ 

IVA, resultando un valor por usuario de $18,77 +IVA en un periodo de 24 meses. 

 

AÑO
FACTURACION SUDESTE 

PARA CARGO TARIFARIO

INVERSION VALIDADA POR 

ERSEP
DISPONIBLE

RECUPERO R.G. 22/21 $ 36.603,58

RG 97-21 $ 4.471.222,24 $ 5.364.615,81

IMPUESTOS Y GASTOS BANCARIOS OBRAS RG 97/21 $ 43.268,28

TOTALES $ 4.471.222,24 $ 5.444.487,66 -$ 973.265,42

NUEVO CARGO REBALANCEADO $ 47.115.179,17

A RECAUDAR $ 48.088.444,5947

FACTURACION MENSUAL PROYECTADA $ 2.003.685,1914

meses 24

cantidad de usuarios 14116

cargo por usuario $ 141,94

CLOACA

 

 

Se deduce que la recaudación por obras de cloaca es de $ 

48.088.444,59+ IVA, resultando un valor por usuario de $141,94 +IVA para un 

periodo de 24 meses. (…).” 

Que luego de todo lo expuesto, el área interviniente culmina 

su Informe concluyendo: “4.1.- Los montos definitivos de las obras comprometidas 

por Convenio serán determinados en la próxima revisión tarifaria y cuando se hayan 



 

 

finaliza las tareas coordinadas con la Secretaria de Servicios Públicos y Municipio de 

la localidad Bell Ville. 

4.2.- Un plazo de ejecución de 24 meses que permitan recaudar los 

ingresos necesarios a las obras que se listan a continuación: (…) 

4.3.- La recaudación remanente por obras de agua es de 

$7.021.449,51+ IVA, resultando un valor por usuario de $18,77 +IVA en un periodo 

de 24 meses. 

4.4.- La recaudación por obras de cloaca es de $ 48.088.444,59+ 

IVA, resultando un valor por usuario de $141,94 +IVA para un periodo de 24 meses.” 

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo 

establecido en el Procedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa 

deberá realizar la rendición de los movimientos bancarios determinado en los 

artículos 22 a 24 en el Expediente N° 0521-061407/2019, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. Mientras que en relación a 

las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos y pautas de los Artículos 15, 

19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución General ERSeP N° 04/2019.- 

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por la 

Sección Técnica y la propuesta realizada basándose en la documentación aportada 

por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta 

viable la modificación del Cargo Tarifario vigente, considerando que se cumplimenta 

con los procedimientos previstos y no se violenta normativa alguna de índole 

constitucional. 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 358/2022, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP): 

 

 



 

 

          R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: MODIFICASE los cargos tarifarios de amortización e inversión para el 

servicio de Agua Potable de la prestadora del Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Limitada Prestación Minorista a partir de los consumos registrados desde la fecha de 

publicación de la presente, por el valor de pesos 18,77 mensuales para todas las 

categorías por el plazo de 24 meses.- 

 

Artículo 2°: MODIFICASE los cargos tarifarios de amortización e inversión para el 

servicio de Saneamiento de la prestadora del Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Limitada Prestación Minorista a partir de los consumos registrados desde la fecha de 

publicación de la presente, por el valor de pesos 141,94 mensuales para todas las 

categorías por el plazo de 24 meses.- 

 

Artículo 3°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines de que, 

en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por 

la Resolución General ERSeP N° 04/2019, efectué el control y seguimiento de las 

obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado por 

la Prestadora, Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada y de las inversiones a 

realizar.- 

 

Artículo 4°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente Municipalidad 

de Bell Ville y a la Secretaría de Servicios Públicos el Cargo Tarifario aprobado a los 

fines pertinentes.- 

 

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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ITEM
DENOMINACION DE LA INVERSION 

SERVICIO AGUA
CANTIDADES DESCRIPCION

MONTOS SOLICITADOS (sin IVA) en 

pesos argentinos calculados al dólar a 

$151,25 - Septiembre 2022

1 MICROMEDICIÓN 660

Adquisición de 660 medidores

 mecánicos, incluye kit de instalación 

+ instalación de los mismos

8.972.505,88$                                            

$ 8.972.505,88

ITEM
DENOMINACION DE LA INVERSION 

SERVICIO CLOACA
CANTIDADES DESCRIPCION MONTOS SOLICITADOS 

2
EJECUCIÓN DE 8 CUADRAS DE 
CLOACAS

4

Remanente Ejecución de 20 
cuadras de cloacas para la zona 

periferica, zonal 1

5.872.962,92$                                            

3

Adquisicion de Bomba y 
accesorios para Estación 

Bombeo calle Falcatto
1

Electro Bomba sumergible 
marca Flygt, 5,9 KW NP 3127-

160 MT 437 y accesorios

1.242.216,25$                                            

4.1

4.2

4.3

4.4

$ 47.115.179,17

40.000.000,00$                                          

AGUA

TOTAL SIN IVA

CLOACA

TOTAL SIN IVA

1- CAMARA DE LLEGADA A PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 
CLOACALES.

2- DESARENADOR EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES. 

3- DESENGRASADOR EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 
CLOACALES.

4- REACONDICIONAMENTO DEL SISTEMA DE BOMBEO Y EL TABLERO 
ELECTRICO DE LA CALLE CHUBUT
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ANEXO I 

 
Listado de Inversiones Prioritarias   

Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. 
 

CARGO POR AMORTIZACIÓN E INVERSIONES SERVICIO DE AGUA 
Plazo 24 meses 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGO POR AMORTIZACIÓN E INVERSIONES SERVICIO DE CLOACAS 
Plazo 24 meses 
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